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· Brindar apoyo administrativo, académico y operativo al Instituto, coordinando actividades y contrataciones, gestionando documentación y comunicaciones oficiales, y elaborando informes periódicos, a fin de garantizar el adecuado desarrollo de los proyectos y objetivos institucionales.
· Coordinar las actividades de gestión del Instituto de Investigación como el Seguimiento del Plan Estratégico Institucional y Seguimiento del POI.
· Completar el Seguimiento POI en la plataforma de CEPLAN.
· Coordinar las actividades de investigación como las capacitaciones docentes en Investigación musical y talleres en Redacción Científica.
· Organizar y administrar la documentación del Instituto de Investigación y el correo institucional.
· Participar en eventos académicos, científicos y sociales sobre investigación y musicología en la Universidad Nacional de Música. 
· Coordinar las contrataciones de los servicios de las actividades operativas del Instituto de Investigación.
· Elaborar informes para reportar las actividades realizadas mensualmente por el Instituto de Investigación.
· Agendar reuniones programadas por la Dirección del Instituto de Investigación.
· Administración del Repositorio Institucional de la Universidad Nacional de Música, asegurando la preservación, actualización, accesibilidad y visibilidad de los contenidos, el cumplimiento normativo y de derechos de autor, y liderando capacitaciones y actualizaciones de plataforma para fortalecer la gestión del conocimiento.
· Revisar la Guía Alicia 2.0.1. mensualmente para mantener actualizados los metadatos y normativas para el Repositorio Institucional.
· Participar en la Evaluación de Repositorios Institucionales que realiza Alicia Concytec 
· Participar en las capacitaciones programadas e intercambio de experiencias que brinda Concytec.
· Asegurar el correcto mantenimiento del repositorio institucional que alberga las publicaciones producidas por la comunidad de la UNM.
· Supervisar la correcta gestión documental de los documentos depositados en el repositorio institucional, siguiendo la normativa vigente.
· Asegurar el acceso abierto de los registros incluidos dentro del repositorio institucional, en beneficio de la democratización de la información.
· Desarrollar capacitaciones en el uso del repositorio, uso de herramientas digitales de búsqueda enfocadas en la investigación, uso de modelos de citación y referencia bibliográfica, manejo de bases de datos y repositorios, entre otros.  
· Garantizar la preservación y visibilidad de los registros contenidos en el repositorio institucional.
· Resguardar los derechos de autor y la propiedad intelectual, así como la ética en la investigación.
· Coordinar las actualizaciones constantes de la plataforma de DSPACE del repositorio institucional.
· Realizar otras funciones afines que le sean asignadas por la Dirección del Instituto.
· Revisar periódicamente el cronograma del Plan de Indexación de la Revista Antec, verificando el cumplimiento de las metas y plazos establecidos. 
· Coordinar reuniones de seguimiento con el equipo editorial y los responsables de cada componente del Plan de Indexación. 
· Identificar observaciones, dificultades o brechas en relación con los requisitos establecidos por las bases de datos y sistemas de indexación.
· Elaborar informes técnicos de avance que consoliden los resultados obtenidos y propongan estrategias de mejora para el Plan de Indexación. 
· Gestionar la documentación, evidencias y soporte técnico necesarios para sustentar los avances del proceso de indexación ante las plataformas evaluadoras. 
· Supervisar el cumplimiento de las políticas editoriales y éticas institucionales vinculadas al proceso de indexación de la revista.  
· Gestionar la documentación como parte de Perú CRIS en conjunto con el equipo de ININ.
· Planificar el desarrollo anual de las capacitaciones docentes en Investigación Musical y los talleres en Redacción Científica, definiendo objetivos, contenidos, cronograma y público objetivo. 
· Coordinar con los ponentes, especialistas y docentes invitados la organización académica y metodológica de las capacitaciones y talleres. 
· [bookmark: _Int_gIFV2iBT]Gestionar la difusión de las capacitaciones y talleres a través de los canales institucionales, garantizando la participación activa de la comunidad docente e investigadora.
· Gestionar la logística de las actividades de formación con PAMRES y UTIC, incluyendo la reserva de espacios, soporte técnico y recursos necesarios.
· Gestionar las grabaciones con la oficina de DITEC y la subida de las grabaciones a las plataformas digitales con la oficina de Imagen Institucional.
· Apoyar en el desarrollo de las sesiones de capacitación y talleres, brindando asistencia a los participantes en el transcurso de la actividad.
· Recopilar la información de los asistentes a las actividades en formularios de inscripción.


 
